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PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

ART CULO 1.°.— Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-‘,
plimiento.

ART 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

1

CORDOBA
PESETAS

. 	 5

. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 6
. 	 15
. 	 28
. 	 50

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

MINI STERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 3.277

ORDEN

Ilustrísimo Sr.: Estando vacantes
las Secretarías de Diputación y de
Ayuntamientos de primera categoría
que figuran en la relación adjunta,

Este Ministerio acuerda:
1.° A partir de la publicación en

la « Gaceta de Madrid de esta dispo-
sición y durante el plazo de treinta
días hábiles, queda abierto concurso
para cubrir en propiedad las Secreta-
rías provinciales y municipales que
figuran en la expresada relación.

2.° A este concurso podrán acu-
dir todos los individuos que pertenez-
can a la primera categoría del Cuer-
po de Secretarios, y, por tanto, estén
incluidos en el Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán
las va cantes de referencia en instan-
cias dirigid as a los Gobernadores o a
los Presidentes de Diputación o Al-
caldes de Ayuntamientos cuya Secre-taria haya de proveerse por el pre-sente concurso, acompañando a las
mismas la docu mentación que exigeel ar tículo 23 del Reglamento de 2 deNovi embre de 1925, en relación conel 

19 , del mismo Cuerpo legal, losque aspiren a Secretaría de Diputa-cián, 
y la establecida por el artículo24 del A
—,eglamento de 23 de Agostode 1994 Los' que soliciten Secretarías
cipales.

Una vez finalizado el plazo deadmis ión de ins tancias, en término de

cinco días cada Ayuntamiento y Di-
putación elevarán al Gobernador ci-
vil de la provincia relación de los as-
pirantes que directamente hayan acu-
dido ante los mismos, y el Goberna-
dor, en igual plazo, remitirá a cada
Diputación y Ayuntamiento la docu-
mentación de los que hayan concur-
sado ante su autoridad, debiendo ser
consultadas a ese Centro directivo
las dudas que surjan, tanto en los
Gobiernos civiles como Diputaciones
o Ayuntamientos, respecto del dere-
cho que asista a cualquiera de los
aspirantes para concursar, a los efec-
tos del número 12 de esta disposi-
ción.

5.° Una vez recibidas en los Ayun-
tamientos o Diputaciones las docu-
mentaciones de los concursantes de
los Gobiernos civiles, empezarán a
contarse los plazos marcados en el
artículo 26 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924 y 24 del de 2 de No-
viembre de 1925, citados, debiéndose
efectuar aquél con arreglo a lo dis-
puesto en el mencionado artículo 26,
dentro del quince y treinta días, res-
pectivamente, al en que reciban las
precitadas instancias documentadas.

Si el concursante designado no to-
mase posesión, en el plazo de treinta
días desde la publicación de su nom-
bramiento en la «Gaceta de Madrid»,
se entenderá que renuncia al cargo,
y la Corporación provincial o muni-
cipal resolverá de nuevo el mismo
concurso, con sujeción a lo estableci-
do en los precitados artículos 26 y 24.

6.° Para resolver este concursos

en cuanto a los méritos que determi-
nen preferencia para el nombramien-
to, las Diputaciones se atendrán a lo
dispuesto en el artículo 141 del Esta-
tuto provincial y 19 del Reglamento
de 2 de Noviembre de 1925, en caso
de que hubiera acordado establecer-
las; y los Ayuntamientos asimismo al
231 del Estatuto municipal y párrafo
primero del 25 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924, si hubieran deter-
minado méritos que sirvieran de pre-
lación para el nombramiento.

7.° Las Diputaciones y Ayunta-
mientos, una vez cumplido lo dis-
puesto en el número 4.°, darán cuen-
ta al Gobierno civil del nombramien-
to efectuado en término de tercero
día, con remisión de certificado lite-
ral del acta de la sesión extraordina-
ria celebrada por las expresadas Cor-
poraciones al efecto y lista del resto
de los concursantes, que el Goberna-
dor civil elevará seguidamente a ese
Centro directivo.

8.° Contra los acuerdos que adop-
ten las Corporaciones al hacer la de-
signación de la persona que, de entre
los concursantes, haya de ocupar la
Secretaría, los solicitantes que crean
que la Corporación ha cometido al-
guna infracción legal, podrán inter-
poner el oportuno recurso contencio-
so administrativo.

9•0 De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 27 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924, el
concursante que renuncie tres Secre-
tarías perderá el derecho a concursar
durante los dos arios siguientes a la
tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera desig-
nado para más de una Secretaría, de-
berá optar por una de ellas en el pla-
zo de cinco días, a partir del en que
reciba la notificación de los nombra-
mientos de las respectivas Corpora-
ciones, o a contar dicho plazo desde
el en que aparezcan en la «Gaceta»,
comnnicando la opción a todas las
Corporaciones para cuya Secretaría
haya sido nombrado, por conducto
del Gobierno civil, el cual hará saber
dicha opción a V. I.

11. La toma de posesión de una
Secretaría significa la renuncia a la
que se estuviera sirviendo, la cual
queda vacante.

12. Si alguna Diputación o Ayun-
tamiento no resolviera el concurso
dentro de los plazos legales o acorda-
ra no resolverlo, se entenderá decaí-
do indefectiblemente de su derecho e
incursos en el artículo 28 del Regla-
mento mencionado de 23 de Agosto
de 1924, a cuyos efectos elevarán a
esa Dirección general, por conducto
del Gobierno civil de la provincia, lis-
ta de aspirantes al destino que se tra-
ta de proveer, a fin de que V. 1. pro-
ceda a designar al concursante que
tenga mejor derecho, con arreglo a
las normas actualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y ha-
cer los nombramientos,deben las Cor-
poraciones atenerse extrictamente a
lo dispuesto en el párrafo primero del
artículo 56 del tan repetido Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924, sobre ce-
lebración de sesiones y número de
votos que ha de reunir el designa do e
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y además examinar con todo deteni-
miento los documentos que justifi-
quen que la persona elegida pertene-
ce al Cuerpo de Secretarios e incluida
en la categoría a que pertenece la va-
cante, para evitar dilaciones en los
concnrsos y los nombramientos a fa-
vor de personas no capacitadas le-
galmente.

14. Los Gobernadores civiles or-
denarán con urgencia la inserción de
esta disposición en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, y los Presidentes de
Diputación y Alcaldes de los Ayun-
tamientos cuya Secretaría se anuncia
a concurso, cuidarán de que se fije en
el tablón de anuncios de las respecti-
vas Corporacioaes el de concurso de
la Secretaría, en cumplimiento del pá-
rrafo último del artículo 22 del citado
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y exacto cumplimiento. Ma-
drid 26 de Julio de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director generat de Adminis-

tración.
Relación que se cita

Provincia de Alicante, Denia, 6.000
pesetas.

Provincia de Almería: Cuevas,6.000,
Huércal Oyera, 7.000.

Provincia de Badajoz: Villanueva
de la Serena, 6.000.—Villanueva del
Fresno, 5.000.

Provincia de Baleares: San Juan
Bautista, 5.000.

Provincia de Cáceres: Malpartida
de Cáceres, 5.000.

Provincia de Ciudad Real: Heren-
Dia, 6.000.

Provincia de Cuenca: Cañete, 5.000.
Priego, 5.000.

Provincia de Granada:Pgijar,5.000.
Provincia de Guadalajara: Cifuen-

tes, 3.000.
Provincia de Jaén: Cambil, 5.000.

Valdepeñas de Jaén, 5.000.
Provincia de Lugo: Bóveda, 5.000.

Villaodrid, 6.000.
Provincia de Madrid: Secretaría de

la Diputación, 15.000.
Provincia de Málaga: Ardales, 5.500.
Provincia de Murcia: Aguilas,7.000.

Alhama de Murcia, 6.000.
Provincia de Orense; lrijo, 5.000.

Melón, 5.000. Ríos, 5.000.
Provincia de Oviedo: Ribadesella,

6.000.
Provincia de Palencia: Secretaría

de la Diputación, 10.000.
Provincia de Las Palmas: Haría,

5.000.
Provincia de Salamanca: Ledesma,

5.000.
Provincia de Toledo: Consuegra,

6.000.
—:—

Num. 3.278

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Patronato Central
para la Protección de Animales y
Plantas abre un concurso para ad-
quirir un dibujo-diploma, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Todos los artistas espa-
ñoles podrán ofrecer al Patronato
Central para la Protección de Anima-
les y Plantas uno o varios dibujos, a

una o dos tintas, por cualquier proce-
dimiento, excepto el pastel, para ele-
gir entre los que se presenten a este
concurso el Diploma oficial del Pa-
tronato, destinado a premiar a las
personas que fomenten en el espíritu
público sentimientos de defensa y
protección hacia los animales y las
plantas, y también a las que obtengan
premios o se recomienden sus traba-
jos en los demás concursos que orga-
niza dicho Patronato.

Segunda. El dibujo estará inspi-
rado en alegorías a la protección a
los animales y plantas: aves, árboles,
flores, etc., y ostentará esta inscrip-
ción:
PATRONATO CENTRAL PARA PROTECCIÓN

DE ANIMALES V PLANTAS

Diploma

Otorgado a...
Tercera. De entre todas las obras

presentadas, el Jurado elegirá libre-
mente aquella que estime preferible
para los fines culturales y humanita-
rios que persigue, y el autor premiado
cederá su propiedad, sin limitaciones,
al Patronato, por el precio de 500 pe-
setas.

Cuarta. Los autores de los dibu-
jos-diplomas pondrán un lema en el
reverso y los enviarán, acompañados
de una plica cerrada, que contenga el
nombre y dirección del artista, al des-
pacho del Patronato Central para la
Protección de los Animales y Plantas
(Ministerio de la Gobernación), antes
del próximo 31 de Octubre.

Quinta. Este concurso no podrá
declarase desierto, quedando exclui-
dos automáticamente de él los artis-
tas que soliciten una recomendación
de los miembros del Patronato Cen-
tral, del Jurado o de sus asesores téc-
nicos.

Lo que participo a V. E. a fin de que
disponga su inserción en el BOwLETIN

OFICIAL de esa provincia, y procure
asimismo la mayor publicidad posi-
ble en la Prensa local. Madrid 26 de
Julio de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Gobernador civil de...

(«Gaceta» del 29 de Julio de 1932.)

Diputación Provincial
DE

Córdoba
INTERVENCION

Núm. 3.321

EJERCICIO DE 1932

La Comisión Gestora de esta Di-
putación en sesión de 23 del actual,
conforme determina el artículo 12 del
vigente Dec-reto d 4 de Diciembre de
1931 y en analogía con lo dispuesto
en el artículo G.°, del mismo ante el
considerable aumento de gastos que
es necesario sufragar, por las dificul-
tades de las puestas en circulación de
las cédulas del Banco de Crédito Lo-
cal—aumento de tipo de emisión y
pignoración de aquellas—ocasiona-
dos como consecuencia del empresti-

to concertado con dicha entidad ban-
caria para construcción de caminos
vecinales, ha acordado teniendo en
consideración que, por las causas ex-
puestas, la partida de 113.100 pesetas
del capítulo 11 0 «Obras públicas y
servicios provinciales», artículo 2.°
«Construcción de caminos vecinales»
del presupuesto extraordinario, apro-
bado con dicha finalidad en 17 de Di-
ciembre de 1998, resulta insuficiente
para hacer frente a los gastos men-
cionados, inherentes a la operación
de crédito indicada y consecuencia
obligada e ineludible de la misma que

se satisfagan en cuanto dicho crédito
resulte insuficiente, con cargo a la
partida de 9.501.286'61 del mismo ca-
pítulo y artículo.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en analogía con lo preceptua-
do en el artículo 6. 0 del Decreto de
de 4 de Diciembre de 1931 último, a
fin de que los Ayuntamientos y parti-
culares, autoridades, corporaciones
oficiales y asociaciones profesionales
a quienes -interese personal o colec-
tivamente, puedan impugnar el docu-
mento inserto, en el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, dirigiendo las
reclamaciones gubernativas al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia y al Tribunal provincial
Económico Administrativo las econó-
mico administrativas, conforme deter-
minan los artículos 8.° y 9.° del De-
creto mencionado y ante el Tribunal
provincial respectivo en término de
tres meses, en los casos que proceda,
el recurso contencioso.

Cordoba 29 de Julio de 1932.—E1
Presidente, Jose GuaRRA LOZANO.

c 	 •4.3.-•

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.232

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por este Ayuntamiento durante
el mes de Enero próximo pasado,
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de lo dispuesto
en las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2 de
Enero celebrada en segunda con-

vocatoria el 4

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez,

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Quedó enterada la Corporación del
estado de la bolsa de quiebra.

Se acordó a los efectos de quintas
determinar el precio medio del jornal
de un bracero en la cantidad de cua-
tro pesetas cincuenta céntimos.

Se dió lectura de una instancia sus-
crita por don Eduardo Moyano Cor-
dón, administrador Delegado de la
Eléctrica que suministra el alumbra-
do público de esta ciudad solicitando
se le abone por haber sido aumentp-
do dicho alumbrado cantidades qug
le adeuda este Ayuntamiento a partir

Ni,
41.1
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pevtiva ser informada una instancia te que los empleados escribientes don sobre el 17 de la Hacienda devenga-
suscrita por doña Leocricía Llamas José Valle Cosano y don Jósé Varo dos en dicha central durante el cuar-
Sánchez solicitando una beca para Jiménez, nombrados para los trabajos to trimestre de 1931. -
continuar los estudios de la carrera del censo obrero, también hablan ce- 	 Se acordó conceder licencia a dondel Magisterio. 	 sado con fecha treinta y uno de Di- José María Yago Morales para abrir
Se acordó que previas las compro- cíembre último. La Corporación que- una zanja para darle salida a las

baciones de aforo se haga la baja co- dó enterada. 	 aguas de la casa de su propiedad enrrespondientes en el depósito de vi- 	
Así mismo expuso el señor Presi- la calle Toro Valdelomar.

nOS que tiene constituidos don Joa- dente que con fecha primero del co- 	 Se acordó que se le de el trámitequin Rincón Tienda, por habérsele rriente mes habia nombrado interina- reglamentario a una instancia pre-
averiado parte de dicho líquido. mente para el cargo de adminitrador sentada por don Manuel Gordillo Vi
Se acordó adquirir el material im- del Matadero a don Miguel Jiménez llar apoderado del arrendatario del

preso necesario para el descubierto Arjona y a don Eduardo Varo Pino, arbitrio sobre carnes solicitando se le
de cédulas personales, administra- para el cargo de conductor de carnes. devuelva la fianza que tiene constituí-
eión del cementerio, administración La Corporación ratificó todo lo hecho da como tal contratita por haber ter-
del Matadero, Negociado de quintas por el señor Presidente. 	 minado el contrato.
y para los pradrones de inquilinatos 	 Quedó enterada la Corporación de 	 De conformidad con el informee industrias y profesiones. 	

dos comunicaciones del Ilustrísimo em tido por el Aforador de arbitrios
Se concedió un socorro de diez pe- señor Delegado de Hacienda una de se acordó hacer la baja que de su dé-

setas a Juan Gálvez para que pueda ellas aprobando con algunas modifi- posito de vinos solicita don Joaquín
traslada r a su hijo Antonio al Hos- caciones el presupuesto ordinario y Rincón Tienda.
pital de Córdoba. 	 la otra el especial para las atenciones 	 Se acordó nombrar Comisionado
Se acordó que a todas las subastas de la administración de justicia que de este Ayuntamiento a don Francis-

de carnes de hebra asista como De- han de regir durante el corriente año. co Vazquez Delgado para que haga lalegado el Concejal don Francisco 	
Vistas las actas de subasta sin presentación en la Caja recluta de Lu-

León Serrano. efecto para llevar a cabo durante el cena de los mozos del segundo llama-
Sesión ordinaria del día 16 de Enero periodo de cuatro arios el arriendo miento que les ha correspondido ser-
celebrada el 18 en segunda covoca- de los arbitrios establecidos sobre las vir en la Península y en Africa.

toria 	 carnes frescas y saladas, pesas y me- 	 Así mismo se acordó nombrar co-
Presidencia del señor Alcalde don didas mayores, consumo de bebidas misionado al don Francisco Vázquez

José María León Jiménez. 	 derechos sobre degüello de reses, Delgado para que pueda retirar de la
Fué aprobada la cuenta rendida derechos sobre puestos de venta en Secretaría de la Junta de Clasifica-

por el Depositario encargado de la la plaza de Abastos y vía pública, de- ción y Revisión los expedientes de
Recaudación don Manuel Barragán rechos sobre degüello de cerdos en prorroga de primera clase de los mo-
Miranda inportante ochocientas vein- el matadero, arbitrio sobre pesos me- zos sujetos a rivisíón para la am-
te y seis pesetas sesenta y cuatro cén- nores y arbitrio sobre pesos de las pliación correspondiente.
timos por lo cobrado de varias exac- carnes que se sacrifiquen en el mata- Se acordó aceptar la parada provi-
ciones después de haber sido leída dero, y durante el corriente año de sional de ceballos sementales en esta
y aprobada al acta de la sesión ordi- los derechos por el a p rovechamiento localidad y se autorizó al Alcalde
nana anterior. 	 de los despojos de reses, la Corpora- Presidente para que haga los gestio-
Se acordó designar a los médicos ción acordó por unanimidad tenien- nes necesarias para encontrar local

titulares D. Alfonso Lora Lucena y a do en cuenta lo avanzado de la épo- apropiado.
D.Miguel 

Jiménez Clavería, para que ca que el Secretario de la Corpora- Vistos los padrones para la exac-
efectúen el reconocimiento de los mo- ción e Interventor de fondos informen cíón y cobro del impuesto sobre ca-
zos padres, y hermanos del actual lo mas conveniente para llevar a efec- rruajes y caballerías de lujo, casinosreemplazo y a los también médicos ti- to la recaudación de dichos servicios. y círculos de recreo, derechos sobre
Mares D.Rafael López Romero y don Se concedieron varios socorros 

a desagüe de canalones en la vía públí-
luan de Dios Carmona y Aguilar pa- pobres para sus traslados al Hospital ca y rejas voladizas en la 

via públicaro el reconocimiento de los proceden- de Córdoba.
tes de revisiones

	

	 correspondientes al actual ejercicio,
Sesión ordinaria del día 23 de Enero de los cuales aparece que durante elSe acordó designar a don Manuel
celebrada en segunda convocatoria plazo de exposición no se ha presen-Romero Palma, tallador como Sar-

el 25 	 tado reclamación alguna, se acordógenio l icenciado del Ejército para que
efectúe la talla de los mozos de la 	 PreSidencia del señor Alcalde don aprobarlos y que se proceda a su co-
quinta del reemplazo actual y de re- José María León Jiménez. 	 bro en forma reglamentaria.

. 	 Se aceptó la dimisión a don Flo-visiones 	 Se aprobó el acta de la sesión an-
Se acordó conceder licencia a don tenor. 	 rencio Nieto Montes del cargo de Of i-

Francisco Valdelomar para variar un 	 cial de Intervención y Autonio Bel-Fue. aprobada la cuenta rendida por
claro de fachada de la casa plaza de el Depositario encargado de la re- monte Carretero digo Albalá del car-
la República número 5. caudación por el cobro de varias go de Jardinero Guarda del Cemen-Fue presentada y aprobada la dis-terio.exacciones importante cuatro miliribución de fondos correspondiente seiscientas una pesetas cincuenta y 	 Se nombró interinamente para elal 

mes actual, suscrita por el Inter- un céntimos. 	 cargo de Jardinero Guarda del Ce-ventor de fondos para satisfacer las

	

Fueron presentadas y aprobadas menterio a Juan Luis Belmonte Pa-obligaciones de dicho mes. 
	 las cuentas que rinde el encargado dilla.Así mism

Extractos de 1o	
Se confueron a probados los accidentalmente del Cementerio por 	 ,cedieron varios socorros de

os acuerdos adoptados servicios prestados durante los meses lactancia a enfermos pobres.Por este Ayun tamiento durante los de Noviembre y Diciembre, acordán- Se aprobó por unanimidad la pro-meses de Nov iembre y Diciembre úl- dose que su importe sea ingresado en Puesta que para la recaudación delimos,
Ei señor 	 Arcas municipales, 	 arbitrios municipales eleva Secretaria

1-residente manifestó que Se acordó abonar al contratista del e Intervención en cumplimiento decon fecha 31 de Diciembre último por servicio de conducción de cadáveres acuerdo adoptado en sesión anteriorsupresión de p
lazas en el nuevo pre- al Cementerio las cuentas por servi- en la forma indicada por dichas de-sduopsudeosnto_habíanie    	 cesado los emplea- cios prectados durante los meses de pendencias.

Diego García Martin, del car- Noviembre y Diciembre del próximo 	 Se confirmó el nombramiento he-g
Palma
i a°  

carnicería

 d ePv i ae lr  od , e e Matadero,ne l     

cargo de portero de
 don Antonio pasado ario. cho interinamente con fecha primera

Fue aprobada la declaración jura- del actual a favor de José Varo bine-
y don Eduardo Varo Pi- da suscrita por el Administrador De- nez de escribiente temporero para losin°, cl l cargo de conductor de carnes, legado de la central eléctrica para li- trabajos de formación del padrón 

deI.,L 
	 quedó enterada. 	 quidar la parte que le corresponde a pobres.lambin expuso el señor Presiden- este Ayuntamiento por el 30 por 100 	 Se acordó dar cumilimiento a la

circular del Excelentícimo señor Go-
bernador referente a la nueva organi-
zación del Instituto provincial de Hi-
giene.

Aguilar de la Frontera a 9 de Mar-
zo de 1932.—E1 Secretario Firma ile-
gible.

Diligencia: El precedente extracto
ha sido aprobado por éste Ayunta-
miento en sesión celebrada el día ca-
torce del actual.

Aguilar de la Frontera a 15 de
Marzo de 1932.—E1 Alcalde, José Ma-
ría León.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

Núm. 1.232

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Febrero próximo pasado
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de lo dispues-
to en las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 30 de Enero
celebrada en segunda convocatoria

el 1.° de Febrero.

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Fue aprobada la cuenta rendida
por el Depositario encargado de la
recaudación importante setecientas
noventa y seis pesetas siete céntimos,
por el cobro de varias exacciones.

Fueron aprobadas y acordado su
pago con cargo a los correspondien-
tes capítulos del Presupuesto de gas-
tos las siguientes cuentas; a don José
Lucena Ruiz, 110 pesetas importe de
material impreso con destino a la ad-
nistración del matadero; y al mismo
interesado 42'25 pesetas por material
impreso con destino al Depósito mu-
nicipal.

Vista la cuenta que presenta el In-
geniero don Jerónimo Periazco, por
los gastos ocasionados con motivo
del estudio y proyecto del camino ve-
cinal denominado del kilómetro 6 de
la carretera de Aguilar a Moriles Hor-
cajo, fue acordado aprobar la men-
cionada cuenta y remitirla a los efec-
tos reclamados a la Diputación Pro-
vincial.

Vista la circular del Gobierno Civil
de la provincia número 281 del pasa-
do Enero inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL número 20 correspondiente al
día 23 de igual mes y teniendo en
cuenta que el Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda en comunicación
aprobatoria del presupuesto munici-
pal del corriente ario señala como in-
fracción legal el haberse consignado
una partida para gastos de represen-
tación de la Alcaldía, fue acordado
autorizar digo interesar de dicha au-
toridad si visto lo dispuesto en la
mencionada circular procede autori-
zarse la referida partida.

Fueron aprobadas las condiciones
formuladas en cumplimiento del acuer-
do anterior para llevar a efecto el
concurso para nombrar Gestor Re-
caudador de los derechos estableci-
dos sobre el aprovechamiento de los
despojos de las reses que se sacrifi-
quen en el Matadero.
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Fueron aprobadas Y acordado
pago de los correspondientes capib
los del presupuesto una cuenta dt1
Depositario de 205 pesetas de
rros ben
arbitrios Antonio Luque, del p)

éficos y otra del vigilantsec

ra el caballo de 77'50 pesetas do es

d e Een Enero.
Se 	

,cious

acordó hacer las repara

pa.

,

necesarias en el paseo de Sende
Blanca.

Se dió cuenta del expediente e
concurso para proveer la plaza e
Gestor Recaudador para el cobro e
varias exacciones y se acordó pot

mayoria adjudicar dicho cargo a k.

vor de don Manuel Gordillo
Así mismo se dió cuenta del exp.

diente instruido para la provisión
propiedad y mediante concurso dela

plaza de Gestor Recaudador para el

cobro de los derechos sobre a prov

chamiento de despojos de reses, yst

designó para dicho cargo a don ll

guel Mejias Hurtado.
La Corporación ratificó el acuerdo

de la Alcaldía suspendiendo de era
pleo y sueldo al Jefe de Policía do:

Julio de la Rosa, a consecuencio
de denuncia presentada contra el

mismo.
Aguilar de la Frontera a 10 de

Marzo de 1932.—El Secretario, Firn

ilegible.
Diligencia:—EI precedente vdrac.

to ha sido aprobado por éste Ayunla.
miento en sesión celebrada el dia co

torce del actual.
Aguilar de la Frontera a 15 dt

Marzo de 1932.—El Alcalde, josi

M .  León.—El Secretario, Firma
gible.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.301

Don Gregorio Prados Ramos, jLS

de primera Instancia de esta cidal

y partido.
Hago saber: Que para hacer dad.

vas las responsabilidades que se pe

siguen en autos ejecutivos prorooe

dos por el Procurador don Candi
Samuel Redondo Cabrera en nulo
de don José Muñoz Barrón, coaiN

don Juan Cepas Torralbo, y por
berse dejado sin efecto el anurio
que de ella se hizo para el día 

otlic

de Agosto, se saca a pública suba*
el siguiente inmueble.

Casa en Villanueva de Córdoba!

su calle Concejo número diez y sO

que linda por la derecha entrando ce:

otra de María Josefa Fernán dez, 11

la izquierda con la de MatíasM0rt0
Gómez, y por la espalda 

con cvrfirdta!ei,

de la casa de Pedro Díaz Feri

lä

tiene una extensión super ficial dz

doscientos siete metros cuadrale
cincuenta y dos decímetros 

yseseo

y siete centímetros cuadrados,fialodo
Para dicho acto se ha se

rj
nuevamente el día veint e y cinc° 

Agosto venidero a las once 
dea

fiana en la Sala Audiencia (

4
	 Boletín Oficial

n

Se acordó nombrar Gestor Recau-
dador interino de los derechos sobre
el aprovechamiento de despojos de
las reses que se sacrifiquen en el Ma-
tadero a don Manuel Mejías Hurtado
mientras se tramita el correspondien-
te concurso para cubrir dicha plaza
en propiedad.

Así mismo se acordó nombrar Ges-
tor Recaudador interino para todas
las demás exacciones municipales a
don Manuel Gordillo Villar.

Fue aprobada la distribución de
fondos del mes actual formulada por
el Interventor de fondos.
Sesión ordinaria del día 6 de Frebre-

ro celebrada en segunda con-
vocatoria el 8

Presidencia del señor Alcalde don
José Mrría León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión
anterior.

Fue aprobada la cuenta rendida
por el Depositario encargado de la
recaudación importante cinco mil se-
tenta y cuatro pesetas veinte cénti-
mos por el cobro de varias exaccio-
nes.

Se acordó que se ingrese en Arcas
municipales la cantidad de ciento
veinte y cuatro pesetas noventa y
cuatro céntntimos importe del arbi-
trio soabre peso de las carnes sacri-
ficadas en el Matadero desde la se-
mana 41 a la 52.
Sesion ordinaria del día 13, celebra-

da en segunda convocatoria el 15.
Presidencia del señor Alcalde don

José María León Jiménez.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Fui aprobada la cuenta rendida

por el Depositario encargado de la
recaudación importante mil doscien-
tas cincuenta y ocho pesetas noventa
ta y un céntimos por el cobro de va-
rias exacciones.

Así mismo fueron aprobadas y
acordado su pago de los correspon-
dientes capítulos del presupuesto las
siguientes cuentas: a don Manuel Ba-
rragán Miranda, treinta pesetas de
los auxilios de traslación facilitados
de orden del señor Alcalde, a Sán-
chez de la Higuera, almacen de mú-
sica cuarenta y siete pesetas setenta
céntimos por material y obras musi-
cales con destino a la Banda munici-
pal; a los farmacéuticos, señores Al-
guacil, señor Jurado y señor Pérez Ji-
ménez las cantidades de 1.027'63 pe-
setas, 383'24 pesetas y 35885 pesetas,
respectivamente valor de medicinas
facilitadas para la beneficencia muni-
cipal durante el mes de Enero ante-
rior y al Depositario señor Barragán
119'90 pesetas por socorrros facilita-
dos a pobres transe untes.

Fue aprobada una relación suscri-
ta por don Manuel Mejías Hurtado,
como apoderado de don José López
Valderrama de las cantidades recau-
dadas por los derechos sobre ocupa-
ción de Puestos de venta en la plaza
de abastos y iía pública y por el ar-
bitrio sobre pesos menores.

Así mismo fué aprobada una rela-
ción suscrita por don Manuel Mejías
Hurtado, de lo recaudado durante el
mes de Enero ilitimo por los derechos

sobre el aprovechamiento de despo-
jos de reses.

Del mismo modo fue presentada y
aprobada una relación suscrita por
don Juan Araque, de la recaudación
obtenida por el concepto del arbitrto
sobre carnes frescas y saladas du-
rante el mes de Enero último.

También fue presentada y aproba-
da una relación de los cobros efectua-
dos por el Gestor Recaudador de es-
te Ayuntamiento don Manuel Gordi-
llo Villar.

Vista la instancia presentada por
don José Linares Ríos, e informada
favorablemente por el Alforador de
este Ayuntamiento se acordó dar la
baja que solicita de su depósito de
vinos.

Visto el expediente instruido sobre
devolución de fianza constituida por
don José López Valderrama, a res-
ponder de su contrato de la recauda-
ción de los derechos sobre puestos
de venta y pesos menores, se acordó
devolver dicha fianza previa fustifica-
ción del pago de derechos reales y de
la matrícula de industrial correes-
pondiente.

Se acordó adquirir el matnrial ne-
cesario con destino a la oficina de
recaudación.

cese y confirmar el nombramiento
interino.

Así mismo se dió cuenta del cese
de escribiente temporero de don José
Varo Jiménez, y del nombramiento de
este hecho interinamente del cargo
de auxiliar de Secretaría.

Se dió cuenta de las dimisiones
presentadas por Antonio Guirado del
caigo de Vigilante de arbitrios, Ra-
fael Romero Leiva del cargo de Guar-
dia Munipal y de Rafael Ortiz del de
Encargado del Depósito mnnicipal,
las cuales se acordó aceptarlas.

Se dió cuenta y fueron confirmados
interinamente los nombramientos he-
chos interinamente siguientes, para el
cargo de barrendero a Juan López Ji-
ménez, para Encargado del Depósito
a Rafael Romero Leiva y para el de
Guardia municipal a Rafael Ortiz
Cruz.

Se dió cuenta de la separación de
Manuel Albalá Cabezas del cargo de
Guardia municipal y la sustitución de
esta por José Gómez Pulido con el ca-
racter de interino.

Vista la instancia presentada por
Juan Prieto y Manuel Aragón solici-
tando retirar maderas del paseo de
Senda Blanca de su propiedad, en el
local de varietés se acordó acceder a
lo solicitado bajo la vigilancia de los
Presidentes de las sociedades Cultura
y Amistad.

Se designaron a los Concejales don
Leoncio Mejías Carmona, don Anto-
nio García Márquez y don Francisco
León Serrano, Vacales para que for-
men parte de la Junta Conciliadora
del arbitro sobre los productos de la
tierra y por sorteo y para completar
dicha Junta como Vocales propieta-
rios fueron elegidos don Francisco J.
Tutón Mena, don Antonio Prieto Va-
ro y don Emilio Berlanga Ganuza.

Se acordó ceder a perpetuida a fa-
vor de doña Eloisa Jiménez Panya-
gue, mediante el pago de una sola vez
la bovedilla número 39 de la zona 2.a
en el nuevo Cementerio municipal de
esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 27 de . Febre-

ro celebrada en segunda convoca-
toria el 29

Presidencia del señor Aldalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Fue presentada y aprobada la cuen-

ta rendida por el Depositario de este
Ayuntamiento inportante doscientas
setenta y siete pesetas y cincuenta y
nueve céntimos por el cobro de varias
exacciones.

Igualmente fue presentada y apro-
bada una relación suscrita por don
José López Valderrama importante
78'95 pesetas por el cobro de los dc-
rechos sobre puestos y pesos menc-
res.

Así mismo fue presentada y apro-
bada una relación de los cobros efec-
tuados por el arbitrio sobre carnes
importante 79315 pesetas.

En igual forma fué presentada y
aprobada una relación de los cobros
efectuados por don Manuel Gordillo
Gestor Recaudador interino impor-
tante 2.987'96 pesetas.

Sesión ordinaria del día 20 de Febre-
ro celebrada en segunda con-

vocatoria el 22

Presidencia del señor Alcalde don
José María León Jiménez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Fue presentada y aprobada la
cuenta rendida por el Depositario en-
cargado de la recaudación del co-
bro de varias exacciones importante
1.24271 pesetas.

Se aprobó una relación de los co-
bros efectuados por el Gestor Re-
caudador don Manuel Gordillo Vilar
importante cuatro mil ochocientas se-
tenta y seis pesetas cuarenta y nueve
céntimos.

Fueron aprobadas y acordado su
pago de los correspondientes capítu-
los del presupuesto de gastos las si-
guientes cuentas: al Depositario de
este Ayuntamiento veinte y tres pese-
tas cincuenta céntimos por un viaje
a Córdoba para gestionar asuntos de
este Ayuntamiento; a don Francisco
Vázquez 62 pesetas, por gastos de
viaje a Lucena para la concentración
de mozos y a la Librería Hesperia de
Córdoba, 1.550 pesetas importe de.i
uns máquina de escribir para la Se-
cretaría.

Se designaron testigos para los ex-
pedientes de quintas del reemplazo
actual y de revisiones a los padres
de mozos, Pablo Lucena, Mariano
Berchez, José Galisteo y Antonio
Cosan°.

Se dió cuenta de la suspensión de
empleo y sueldo de don José Rebollar
del cargo de Oficial segundo de Se-
cretaría y del nombramiento interino
de dicho cargo a favor de don Rafael
Jiménez Saavedra, así como del cese
de este último del cargo de Auxiliar
de Secretaría, acordandose elevar a
cesantía dicha suspensión, aceptar el

Ir
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to
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lado su
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[e soce.

ante th
P111S

del Des

juzgado bajo las siguientes condicio-

nes:
Primera. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo que asciende a cin-
co mil nuevecientas setenta y ocho

pesetas.
Segunda. Para tomar parte en la

subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
juzgado o en el Establecimiento desti-
nado a efecto, una cantidad igual, por

lo menos, 
al diez por ciento efectivo

que sirve de tipo para aquella, sin cu-
yo requisito no serán admitidos,
Tercera. Que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, continuan subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilida d de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, quedando los autos y la cer-
tificación de cargas de manifiesto en
la Secretaría; y

Cuarta. Que ha sido acordada ex-
presada subasta a instancia del actor,
sin suplir previamente la falta de tí-

tulos, pero con la condicien a que se
refiere el articulo mil cuatrocientos
noventa y siete de la Ley de Enjuicia-
miento civil,

Dado en Pozoblanco a veinte y tres
de julio de mil novecientos treinta y
dos.—Gregorio Prados.— El Secreta-
rio judicial, Miguel Orellana.

Núm. 3.302

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que para hacer efecti-
vas las responsabilidades que se re-
claman en autos ejecutivos, seguidos
§instancia de la entidad Banco Es-
pañol de Crédito, contra don Adriano
Moral Sicilia, se saca a pública su-
basta, procedente de traba hecha por
el señor Moral a los cónyuges don
Manuel Chamber Usaola y doña En-
riqueta Fernández M elero, cuyo cré-
dito y derechos se trabaron en este
Procedimiento, el inmueble propiedad
de dicha seriora, que a continuación
se describe.

Una suerte de tierra, situada en el
Llano de los Quiñones, término de
Torrecampo, con Cabida de seis fane-
gas, equivalentes a tres hectáreaa,
ochenta y seis áreas y treinta ¡siete
centiáreas, que linda al Norte con An-
tonio Romero Ruiz, Este camino de
San Benito Sur Tomasa Brígido Blan-
co y F rancisco Campos y Oeste José
Tirado Sánchez.

Para cuya subasta se ha señalado
el día veinte y seis de Agosto p róxi-
nio a las once de la mañana bajo las
siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán posturas
que 

no cubran las dos terceras partes
del avalúo que asciende a diez y ochomil doscient as pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
subas ta, deberán consignar previa-m ente los licitadores en la mesa del
Ilizg' cl° o en el es tablecimiento des-
lindo al efecto una cantidad igualP or lo menos al d.
livo del 	 ' 	 di 	 por ciento efec-

Valor d 	 I,e .0s hienes que sirve

tos sesenta y nueve de la Ley de En-
juiciamiento civil, definitivamente juz-
gando, la pronuncio, mando y firmo.
—Gregorio Prados.—Rubricado.

Publicación.—Dada, leída y publi-
cada fue la anterior sentencia por el
señor Juez que la autoriza hallándose
celebrando audiencia pública en el
día de su fecha. Pozoblanco veinte y
nueve de Julio de mil novecientos
treinta y dos; doy fe.—Ante mí: Mi-
guel Orellana.—Rubricados.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al demandado rebelde don
Emilio Muñoz Molleja, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, con el visto
bueno del señor Juez en Pozoblanco
a veinte y nueve de Julio de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Secreta-
rio, Miguel Orellana.—V.° B.°: El Juez
de primera Instancia, Gregorio Pra-
dos.

raCi011a
Sen fi

de tipo a la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Tercera. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, quedando los autos y la cer-
tificación de cargas de manifiesto en
la Secretaría; y

Cuarta. Que expresada subasta
que ha sido acordada a instancia del
actor, con la prevención de que tiene
lugar el remate sin suplir previamen-
te la falta de títulos de propiedad por
no haber sido presentados por los
deudores, pero con la condición a
que se refiere el artículo mil cuatro-
cientos noventa y siete de la Ley de
Enjuiciamiento civil.

Dado en Pozoblanco a veinte y cin-
co de Julio de mil novecientos treinta
y dos.—Gregorio Prados,—E1 Secre-
tario judicial, Miguel Orellana.

—:—
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Núm. 3.304

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades que se re-
claman en autos ejecutivos que en
este Juzgado se tramitan a instancia
del Procurador don Cándido Samuel
Redondo Cabrera, en nombre de don
Bartolome Torrico Martos, contra do-
ña Luisa Moreno Pedraza y don Fran-
cisco Doctor Moreno, vecinos de Vi-

llanueva de Córdoba, se sacan a pú-
blica subasta, que tendrá lugar el día
diez y siete de Septiembre venidero, a
las once de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, los bienes
que se describirán de la propiedad de
dichos demandados y por el precio
de tasación que también se expresará:

FRUTOS
Cuarenta y cuatro fanegas de re-

vuelto de cebada y avena, tasadas en
doscientas ochenta y seis pesetas.

MUEBLES
Un aparador - trinchero de tres

cuerpos, dos alacenas en la parte in-
ferior, dos cajones en la parte supe-
rior, con su luna biselada, de madera
de Haya con tablero de mármol, tasa-
do en doscientas cincuenta pesetas.

Un paragiiero-perchero con su lu-
na biselada, tasado en ochenta pese-
tas.

Un tocador de tres lunas, montado
sobre una mesa con tablero de már-
mol, tasado en ciento veinte pesetas.

Doce sillas finas de madera de Ha-
ya, con tablero de la misma madera,
su valor ochenta y dos pesetas.

Una mesa de madera de pino, de
una sola pieza, tasada en cuarenta
pesetas.

Dos sillones de mimbre, tasados
en diez y seis pesetas.

Dos mecedoras, su valor diez y seis
pesetas.

Importa el precio total de los mue-
bles reseñados, siescientas cuatro pe-
setas,

acuerdo
dein.

ida dm
ecuencia
mara d

de Córdoba, de cabida de cinco fane-
gas, equivalentes a tres hectáreas y
veintidós áreas, que linda por Norte
con callejón camino de Molino Que-
mado, por Saliente y Mediodía con
cerca de Alfonso Cano Pedrajas, hoy
de Juan Rafael Blanco García, y Po-
niente con el camino de la Loma, ta-
sada esta finca en siete mil cuarenta
pesetas.

CONDICIONES

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el estableeimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para aquella, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y .queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
desttnarse a su extinción el precio del
remate, quedando los autos y la cer-
tificación de cargas de manifiesto en
la Secretaría; y

Cuarta. Que la subasta ha sido
acordada a instancia del actor sin su-
plir previamente la falta de títulos de
propiedad de la finca rústica, pero
con la condición del artículo mil cua-
trocientos noventa y siete de la Ley
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pozoblanco a treinta de
Julio de mil novecientos treinta y dos..
—Gregorio Prados.—E1 Secretario,
Miguel Orellana.

a 10 di

o, Firn

En los autos juicio ejecutivo que
en este juzgado se tramitan a instan-
cia del Procurador don Cándido Sa-
muel Redondo Cabrera en nombre de
doña María Gutiérrez Copado contra
don Emilio Muñoz Molleja, por cobro
de seis mil pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.--En la ciudad de Pozo-
blanco a veinte y nueve de Julio de
mil novecientos treinta y dos, el señor
don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera Instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes
autos, juicio ejecutivo ante él segui-
dos a instancia de doña María Gutié-
rrez Copado, mayor de edad, viuda
de don Esteban Rodríguez Silva, pro-
pietaria y vecina de Villanueva de
Córdoba, representada por el Procu-
rador don Cándido Samuel Redondo
Cabrera y dirigida por el Letrado don
Bartolome Sánchez Blanco; y de otra
en concepto de demandado don Emi-
lio Muñoz Molleja, vecino de Ada-
muz, declarado en rebeldía, por cobro
de cantidad • y

Fallo.—Que debo mandar y mando
seguir adelante la presente ejecución
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados al demandado
don Emilio Muñoz Molleja, vecino de
Adamuz, y con su producto, entero y
cumplido pago a la acreedora doña
María Gutiérrez Copado, viuda de
don Esteban Rodríguez Silva, vecina
de Villanueva de Córdoba, de la can-
tidad principal de seis mil pesetas,
veinte y una pesetas setenta céntimos
de gastos de protesto, intereses ven-
cidos y que venzan de dicha cantidad
y gastos y costas causadA y que se
causen hasta su efectivo pago; con
expresa imposición de costas al de-
mandado. Así por esta mi sentencia
que será notificada al demandado re-
belde en la forma que disponen los
artlettlos dosclentos ochenta y dos g
dgscientos ochenta y trea y setecien.
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Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez interino de instruc-
ción del distrito de la Derecha de
esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
día cito y llamo a Rafael Muñoz Ló-
pez, de 28 arios, casado, jornalero na-
tural y vecino de Córdoba, domicilia-
do según se dice en Vista Alegre, al
objeto de que comparezca en este Juz-
gado, sito calle Góngora sin número,
o las doce horas, para declarar en
sumario que instruyo con el número
291 del ario actual por hurto de caba-
llerías a don José María Gómez Jimé-
nez, en cuyo sumario se dice que el
Rafael Muñoz, vendió a Antonio Gó-
mez Fernández, en cuyo sumario se
dice que el Rafael Muñoz, vendió a
AntonioGómez Fernández en Lachar,
el 21 de Abril pasado, una yegua que
era una de las caballerías sustraídas,
apercibido en caso contrarío de pa-
rarle el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Julio de mil novecientos treinta y
dos.—J. Ruiz del Portal.—E1 Secreta-
rio, Licenciado Antonio Martin.
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BUJALANCE

Núm. 3.175

Don Juan Cerezo García, Juez muni-
nicipal en funciones de primera
instancia de Bujalance y su par-
tido.

Hace saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se tramita
expediente de dominio para inscribir
en el Registro de la Propiedad y a
nombre de don Juan Rodríguez Fres-
co de la mitad indivisa de una casa
situada en esta ciudad, calle de Chi-
llón, número once, cuya fachada prin-
cipal mira al Norte, construida sobre
una extensión superficial de doscien-
tos cinco metros, cuarenta y cuatro
decímetros y dos centímetros, que lin-
da por la derecha entrando con la
del número trece de Francisca María
Priego Garrido y Francisco Vera, an-
tes de herederos de Antonio Bas, por
la izquierda con la del número nueve
de Antonio Leña Girón, antes de los
herederos de Pedro Camacho y por
el fondo o espalda con tierra calma
de don Antonio Luis Castro y Castro,
siendo su valor el de mil pesetas y la
adquirió por contrato verbal de don
Juan de Dios Villaserior Criado.

Por el presente y por término de
ciento ochenta días se convoca a
las personas ignoradas a quienes
les pueda perjudicar la inscripción
solicitada, a fin de que comparez-
can dentro de dicho término si qui-
sieran alegar su derecho, de con-
formidad a lo establecido en el ar-
tículo cuatrocientos de la Ley Hipo-
tecaria.

Y para conocimiento de los intere-
sados se expide el presente primer
llamamiento en Bujalance a veinte de
Junio de mil novecientos treinta y dos.
—Juan Cerezo García.—E1 Secreta-
rio, Luís M. de Funes.

CORDOBA

Núm. 3.326

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez accidentel de prime-
ra Instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda, se
siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Federico García
Varo, en nombre del Banco Hispano
Americano, contra don Pablo López
Monserrat, en los cuales se sacan a
pública subasta, formando tres lotes
y en el tipo de su aprecio, los bienes
siguientes:

PRIMER LOTE

Un bufete forma Ministro, de haya;
una papelera, un sillón y dos sillas
con asiento de madera, tres cuadros
de tela con paisajes, una mesa de
comedor, un aparador de dos cuer-
pos, el alto con puerta de cristales;
diez sillas con asiento de madera y
y un sillón de comedor. Apreciado
todo en cuatrocientas treinta pesetas.

SEGUNDO LOTE

Una máquina de escribir marca
«Royal», modelo diez, apreciada en
quinientas cincuenta pesetas.

TERCER LOTE
Un piano marca «Schuman», nú-

mero trece mil seiscientos ochenta y
siete, seminuevo, en perfecto funcio-
namiento, apreciado en mil seiscien-
tas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día doce de Agosto próxi-
mo, a las once horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito calle
Góngora, sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de cada lote.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
valor del lote que traten de rematar.

Dado en Córdoba a veintinueve de
Julio de mil novecientos treinta y dos.
—J. Ruiz del Portal.—E1 Secretario,
Licenciado Antonio Martín.

Núm. 3.241

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de los
efectos que al final se reseñan, que
el día 23 del actual, fueron sustrai-
dos a don Francisco Castro Gómez,
vecino de Espejo, del sitio en el Gran
Capitán, del automóvil núm. 3196 CO.
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como deteni-
dos del autor o autores del hecho y
los efectos de ser encontrados los
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Julio de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H. Rafael Fonseca.

Reseña
Una blusa azul.
Un carnet de chofer de primera cla-

se, a nombre de Francisco Castro
Gómez, varios documentos sin impor-
tancia y dos carteras de cabritilla.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.240

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se ha seguido sumario con el número
101 del año 1931, por el delito de hur-
to, contra los procesados Antonio
Salguero Amaya, Antonio Cariada
Monilla y Antonio Gutiérrez Campos,
en cuyo sumario se dictó sentencia
por la Audiencia provincial de Cór-
doba, con fecha diez y siete de Mayo
próximo pasado, declarada firme por
auto de veinte y ocho del mismo mes;
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva, son como siguen:

Vista en juicio oral y pública ante
la Sección primera de esta Audiencia
la causa procedente del Juzgado de
Instrucción de Hinojosa, seguida por
el delito de hurto contra los procesa-
dos Antonio Salguero Amaya, natu-
ral y vecino de Córdoba, hijo de Sal-
vador y Cándida, de veinte y dos
arios de edad, de estado soltero, de
oficio esquilador, sin instrucción y
con antecedentes penales; Antonio
Cariada Monilla, natural de Anteque-
ra, vecino de Córdoba, hijo de Ma-
nuel e Isabel, de veinte arios de edad,
esquilador, sin instrucción ni antece-
dentes penales; y Antonio Gutiérrez
Campos, natural de Jaén, vecino de
Córdoba, hijo de Juan y María, de
veinte arios de edad, esquilador, sin
instrucción ni antecedentes penales,
los tres de ignorada conducta, insol-
ventes y en prisión provisional solo
Antonio Salguero Amaya, siendo par-
te el Ministerio Fiscal y Ponente el
Magistrado don José Ortega Ruiz.

Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos libremente a los procesa-
dos Antonio Salguero Amaya, Anto-
nio Cañada Monilla y Antonio Gu-
tiérrez Campos , del delito de hurto
de que les acusa en esta causa el Mi-
nisterio público, declarando las cos-
tas de oficio. Y póngasele inmediata-
mente en libertad al preso; librándose
el correspondiente mandamiento al
Jefe de la cárcel de esta capital. Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. — Agustín
Aranda.—Agustín Romero. --José Or-
tega.

Y no habiendo podido notificarse
el fallo ejecutorio inserto a los pro-
cesados Antonio Salguero Amaya,
Antonio Cañada Monilla y Antonio
Gutiérrez Campos por ignorarse su
actual paradero; para que tenga lu-
gar dicha notificación, se expide el
presente edicto que se insertará en el
BOLE,TIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte y seis de Julio de mil novecien-
tos treinta y dos.—Ignacio de Larra.
—El Secretario judicial, Salvador de
la Cámara.

MONTORO

Núm. 3.247

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraidas en la noche del 20 al
21 del actual de la finca «Risquillo»,
término de esta ciudad, al vecino de
la misma don Bartolome Vacas Fres-
co, cuyos semovientes, de ser habi-
dos, sean puestos a disposición de
este Juzgado con , sus ilegítimos po-
seedores, según tengo acordado en
el sumario número 158 de 1932.

Dado en Montoro a 25 de Julio de
1932.— J osé Luzón Muñoz.—E1 Secre-
tario l Mariano López.

Serias de las caballería

Una mula de 24 arios y inedion
de alzada, torda clara, raza espalle,
serias particulares bociclara, y

Un mulo capón de 16 Bfics,
alzada, capa claro, raza espoil
marca particular confuso, t. 

c. .2.e
ñas particulares bocicastario
cos costillares bragado.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.249

Don Teodoro Jesús Meléndez
Juez de Instrucción de este

rescate de las dos caballerías

las Autoridades y agentes del
cía judicial, procedan a la b usca

puasrctitaki

Por virtud del presente se 
ruega

a poli.

res que después se reseñarán, 
propia.

dad de don José López Jiménez, ved. 	 e
no de Lucena, desaparecido cid 

se
Cortijo de Berrea, término de 

Me
les, la noche del 17 al 18 del ante
deteniéndose a sus poseedorea si Da

acreditan su legal adquisición,
así lo he acordado en el suma] io
mero 165 de 1932 por el hecho
cado.

Señas
Una burra de diez arios, alzddi

1'32 metros, algo bragada, nega,be
ciclara, con el hierro de la Compila
La Mundial Agraria en la cadera
quierda letra G. número 4, y una it.
cha de dos arios, pelo negro, mobina
pequeña.

Dado en Aguilar de la Fron era a
26 de Julio de 1932. — Teodoro
Meléndez.—El Seccretario, Fernando
Sánchez.

-- :—
Núm. 3.267

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,

Juez de Instrucción del pandea
Aguilar de la Frontera.
Por el presente, que se insertará en

la « Gaceta de Madrid» y BOLI:TES

OFICIALES de esta provincia y Sevilla,
requiero a las personas que se crea:

dueñas de las caballerías que are

tinuación se reseñan, intervenicasen
la villa de Puente Genil por la Guar,

dia civil la tarde del diecisiete d el e
tual a los gitanos Sebastián Heredia
González, de veintisiete arios, natural
de Málaga, y Antonio Pardo Lagar
ed diecinueve arios, natural de Mon»

toro y ambos vecinos de Sevilla, par1

que comparezcan ante este juzgado
reconocerlas acreditar cumplida inal .

te la pertenencia. 
Resella

Caballo castaño oscuro, regol,

zada, nube en el ojo derecho, h

qcoumieorda.un gancho en la nalg,

Mula castaña oscura, pequeña
rro 

Yegua torda mosquea da , peclu

Mhuileertroo.rojo, de cerca de dos asin 

Dado en Aguilar de la Frontera a

veinticuatro de Julio de Ny°.
MeIéP

tos treinta y dos.—Teodoro SdII

cdeze .j. El Secretario, Fernandoh 
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